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SECCION DE LA GACETA
■|T y 1 1 í "■• —— " ' '" ■ —■■— .UH,

OFICIAL
?re8iaenüia ¿leí Consejo de Ministros
8. M. ex Hey D. Aitoaeo Xlll (que 

J103 gaMde), ti. M. la üeiua D*^ Victo- 
aKa :eüia, y titi. AA. RR. el Prín, 
pa de A .anas é lafantea D. Jaime* 

J,6 Beatriz y D.a Mana Cristina, conti- 
LÍausn- aóVadhid eá a iinpdítíinee salad.

■ De ig'^ai beoeñólo dibfrasan las demás 
p^floatj de lá Augaeta Real Familia.

(Gacetas 11 y 12 de Junio)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Inspección general de Sanidad exterior
Sbgúo oomáuiOB nuíatro Có l s d en Yo- 

xohamd, á panix ¿el 25 de Ad e ü  psóximo 
^b-ü o " pueden coQbideruxse como hmpniS § 
td c Óiü a u lúa islas del Japón, no habiendo I 
ocoindo durante íes meses de Febiero, i 
Mtizo y piimera paite de Abril údimoa ¡ 
más quo aigjHus casos aislados.

Eq  su vue^d, queden sm efecto las oír- 
caíales de atae Cernso de 13,18 y 27 de Oc- 
tabre leíativas al «stado sanitario del Ja
pón, ’ ;.

Lo comunico á V, E. pasa sa conocí- 
taiemu, el Qvi comeiciu, Direotoies de ¡as 
LaUciou^g danUcnas de los puertas y 
'oiresime fíontemas y a los efectas de lo 
Mpuesio eu eJ VjgeuL Regiamente de 
°auidad exterior. .

Dios gutirae a V. E. machos años. Ma- 
“dd, lo de Jumo de 1^13.—E. luepeotor 
^Qtiiai, Manuel M. Saiazaí.
^eñor Gobernadores civiles de las pro- 

vincuti maritimita y terrestres fconten* 
z»8, Cümandafctes generales du OdUta 
y Alehiia y Gobernador militar del 
-ampo de Gibraiiar.

g.. ■ (Gaceta 11 de Junio)

SEGCiürpflüVlflGUL'
Num. 1356

TESORERIA DE HACIENDA
■ d e r a l e a r e s

^e9ociaác de recaudación ejecutiva 
^jnt° il6blatido hecho efectivas sus cuoiad 
Uq tlbulÁVM ueutio el piazo reglumenta- 
eouSc^ftmuü ' cobranza voxuntana 
teiq6^1144*11^ ®1 Bogando umit-sne ueí 
uto 6i aüu> por ius conceptos ue rusuca, 
pe!,68* ^'-uuuiai y demás impuestos, 
1.a euoc^i-#B a ius couirtbüycutes de la 

^a6u ao P«tma y ae la ue 
tei# *Le‘ coyud moiOBue cousiáM eu las 
oli()U^Ueb tlbtau üs mamáeato eu psta 
q8 ’ 130 uiutc providencia de aptemio

la ®ttttíu eSBMu uispuúe ei art. -50 
Límu u q q x o u  de procaúimieuios, pu- 

duendo satisfacer la cnota y recargos du- 
- rante los o í j c o  diee p-imeros á i& pablion- 
j ctao de ésta tn e- B, O. los de la Capital 
¿ y da tres los de los pueblos según dispone 
| eí ari. 52 de dicha Insiiacción y en caso 

de morosidad incurrirán en el segundo 
grado de apremio y enajenación de sus 
bienes.

Palma á 10 de Junio de 1913.—El 
Tesorero, Fernando dal Río.

Núm. 1336
JUNTA LOCAL

DE REFORMAS SOCIALES
En cuppiímiento ¿a lo que se dispone 

6t> las regias novena y décima de la Rii 
oí den de 3 agosto de 1904, en ia» Re.».os 
o denos de 26 de septiembre de l»07 y 
¡de 7 de octubre de 1908 y demss diepoti- 
ciones legales y al cojeto de proceder á 
la elección parcial para cubrir las vacan- 
.es de los cinco vocales propietarios y do 
ms seis suplentes de la clase obrera de 
«bta Junta local, coofoxme se previene en 
i a Real orden de 7 de Mayo último, so 
hace público para que llegue a concimien
to de las Socíeaaa&a obreras interesadas 
en el asunto de que se trata, qas el dom - 
go día 29 dal mes ec curso, a la hora diez 
ae sa mañana, en estas Casas Consisto?i&- 
¿es, tendía lugar la elección para ¡a desig
nación de los expresados cargos.

Palma 9 de Junio 1913.—El Alcalde 
Presidente, Antonio Pea.

Núm. 1357
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Queda abieito el pago de tuqaiierea de 
tas odihcios de las Escuelas paollpas de 
tete Municipio con^cponaientes al primer 
semestre dgi corriente año.

Lo que ee anuncia a' público para co
nocimiento de los interesados.

Palma 11 Jumo 1913.—El Alcalde, An
tonio Pou,

Núm. 1325 
AYUNTAMIENTO DE ALABO

Anuncto.—Formados los apéndices al 
amiuacamienm de la riqueza lústica, pa- 
cuai.a y moana de este término munici
pal que han aa servir de base para la 
coufecoion de ios repartimientos de íu  

• contribución territorial para el año próxi* 
mo de 1914, quedan expuestos ai publico 

■a efectos de reclamación en la Secretan» 
de este Ayuntamiento por término de 
quince días a contar desde el siguiente ai ■ 
ae la inseicióu del presente anuncio en el 
B. O. de la provincia.

Aiaro 30 Mayo de 1913.-El Alcaide, 
• Pddio Pizá.—El Oticial Mayor, Lortnzo
Homar.

• Núm. 1327 
ALCALDIA DE ALCUDIA 

CqüfeocionaauB los apéudices al amilia- 
" iamiento do i» riqueza rústica, coxoma, 
peunariá y urbana de este térmiuo muni
cipal p^a ol próximo año de 1914, esia* 
tan expuestos ai púbduo á efectos ue 
reclamacióu en la tiecretona de este Ayun*

6f.míenlo, por espacio f?G quince días, á 
co tar desde ! siguiente en que aparezca 
el prsser. ¿& anauQio en el B. O. de la pro
vincia. ' 1

A cudía 6 de Junio de 1913.—El Alcal
de, Jaime Olivar Mooer.

Núm. 2337
AYUNTAMIENTO DE ESCOROA
Terminados los apéndices &í amillara- 

miento de la riqueza inmueble de este tér
mino rnuc.c pal, que han de servir de ba
sa á los repartimientos de la contribución 
territorial, pecuaria y urbans, respectivos 
ai p ó x í l ü o  año do 1914 quedan expuestos 
al público e¡ la Sacr-tarií' de -.ate Ayun- 
tomiento a efectos da reclamación por ter
mino de diez días contarse desda la publi
cación dei presenta anuncio eu el B. O. 
de la provincia transcurrido dicho plazo 
ninguna será atendida.

Escore» 7 Junio d • 1913.—El Alcalde, 
Antonio Cánaves.—El Secretario, Antonio 
Bu dan.

Núm. 1339
AYUNT.® DE SANTA EUGENIA
Confeccionados tos apéadices al amíUa- 

ramiento de ia riqueza territorial da esta 
pueblo para «i año 1914, estaráu expues
tos ai público á efectos de reclamación en 
la Secretaria cíe este Ayuntamiento por 
término de 15 días contados desde el si
guiente al de la inserción de este anuncio 
en ei B. O. de la provincia.

Santa Eagania 8 da Junio de 1913.—El 
Aicaida, BaLel Vidal.—P. A dei A. y J. P. 
—Antonio Cod, Secretario.

Núm. 1840
ALCALDIA DE SANTA EUGENIA
Fijadas definitivamente las cuentas 

municipales de esta localidad correspon
dientes ai ejercicio de 1912 con los docu
mentos que las justifican, previa censura 
del Sr. Regidor Sindico, sa hace público 
que toe misiLíia aa hallarán de manifiesto 
t n la Secretaria da asta Ayuntamiento, 
por espacio da quince días, ai objeto de 
qu- cuaiqnir vecino pueda examinarlas y 
t rojacir tas ¿aclamaciones ú observacio
nes que as^me por convehiente; an la iu- 
teligencia da que, tianscuirldo que sea 
dicho plazo, no sa admitirá ninguna.

Sania Eugmia á 9 de Junio 1913.-—El 
Alcaide, Rafael Vidal.

Núm. 1342
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA
En cumplimiento de 4o acordado por 

el Ayuntamiento en sesión de once de 
Enero último se publica la vacante de 
Inspector de Víveres dotada con el sueldo 
auatri de 150 pesetas para sar cubierta en 
propiedadf

Los aapizanses presentarán sus solioi- 
íuüts dentro de 15 días contados desde el 
tiigu.enta a la publicación del presente en , 
ai B. O. de la Provincia acompañadiB dei | 
Tíiulo á cópia de Veterinario.

La Pueoto 6 Junio 1913.—El Alcalde,

R. Torres.—P. A del A.—Etauterio Mar* 
qués, Secretario.

Núm. 1345
, Formalizados tos apéndices del amilla- 

ramiento para 1914 quedan expuestos ai 
público en Secretaria á efectos de reclama
ción hasta el día veinte del actual.

La Puebla 1,® Junio 1913,—El Alcalde. 
Ro Torree.

Núm. 1343
AYUNTAMIENTO DE VALLDEMOSA

Formado el reparto de arbitrios ex
traordinarios del actual ejercicio, se halla* 

i rá expuesto al público á efectos de recla
mación por espacio de ocho diae desde el 
siguiente al de la inserción de esta anuncio 
en el B. O. de la provincia.

Validémose 7 de Junio 1913.—-El Al
calde, Sebastian Estarás,—P. A. de la 
J. B.— Francisco Vidal, Secretario.

Núm. 1346
D. Juan Puig Bullan, Alcalde Presidente 

del Ayuntamiedto de la ciudad de So- 
ller.
Hago saber: Que á los efectos del ai t. 69 

del Reglamento de 23 de Diciembre de 
1896 para la ejecución de la Ley de Recia- 
temiento de 21 de Octubre del mismo año 
y declarado vigente por los artículos !.• y 
20 de las lostiacciones dictadas para ¡a 

i aplicación de la vigente Ley de Rcolota- 
miento de 19 de Enero del &ño 1912 y 
de las Beales ordenes de 27 de Junio, 
23 de Diciembre da 1903 y 16 de Agosto 

i do 1907; por el presente se anat eia a! 
público que cuantos mozos hayan de 
ser comprendidos en el alistamiento dei 

/ próximo reemplazo de 1914 y necesiten 
í comprobar para las excepciones que se 

propongan alegar la ausencia de ignora
do paradero, de sus padree ó hermanos, 
deberán presentarse á este Ayuntamiento 
durante el actual mes de Junio, y ello 
mediante escrito á comparecencia solici
tando se incoe el expediente de ausencia 
que como requisito previo exigen las cita
das disposiciones.

Por último se advierte á los interesados 
que de no efectuar la petición en la forma 
y plazos señalados, se entenderá renuncian 
al derecho que les asiste y á todos los be
neficios que del mi&mo se deriven.

Soller seis de Junio de mil novdüientaa 
trece.—El Alcalde, Juan Puig,—-P, a  del 
A.—Amador Cansía.

Núm. 1355
AYUNT.® DE SAN LORENZO

Confeccionados los apéndices ai amilla- 
ramiento de este término municipal, que 
han de servir de base para ios repartimien
tos de la contribución territorial de la ri
queza rústica, pecuaria y urbana para el 
próximo año de 1914, estarán expuestos 
a'. púbiíoo, á efectos de reolamación, en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince dias, á contar desde el 
siguiente al de la inserción del presente 
áúúuoíQ en el B, O, de la provincia; en la

M.C.D. 2022



2 
niellgeaola de que transcur ino e ic ’í - 
do neriodo, s-ráo decl ra’ s xl iporá* 
neas todas oaanías ao fo coulb .

San Lorenzo 9 Janio se 1913.—E- Al
calde, Antonio A’ -mafiy.—El Secretario, 
Juan Noguer. .

Núm. 1358
AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS
Terminados los apéndices al anri^ra- 

mieoto da la riqueza territorial rostios, 
pecuaria y urbana de este término forma
dos pera el próximo año da 1914 quedan 
expuestos al público á efectos da reclama
ción en Ja Seroeiaris ae «ete Ayaaía- 
mienio por término de quince días á 
contar desde el siguí-ite a de la publica
ción del presente acanoio en el B. O. de 
la provincia transcurrido dicho plazo no 
sa admitirá ninguna.

San Luis 10 Junio de 1913.—El Alcal
de, Manuel Santa María.—P. A, de la 
J. P.—El Sectetario, Juan Sintes.

; cai-^3 de amojonar todos los caminos ru
sientes en este término municipal.

I

Núm. 145 
AYUNTAMIENTO DE FELANITX 

Extracto de los acuer- )R tomados por este

S ■ acordó a< qairir el trozo do terreno 
qae poese D. Antonio Vequer Adrover 
co finante con ’a de D.a Esperanza Snau 
par? anmentar el campo de experimenta
ción agrícola para la Estación Ecológica. 
Se concedió permiso á la viada de Gabriel 
Jugama para abrir una ventana en la fa
chada de sa case eslíe ds Riera. Y se le
vantó ¡a sesión.

Sesión ordinaria del dia 16.—Se aprobó 
el acta de la última sesión. Se aprobó el

h pisco de rasante de la pieza del Abreva
dero, Se aprobó la cesión hecha á favor de

; este Municipio d-d trozo de la carretera 
í de Palma á Porto-Coloro, comprendido 

!>ntre el casco de «ata o’ndad y la Estación 
del Ferro-Carril. Sa aoordó el dictamen 
de la Comisión de obras sobre pago de 
perjaicoa por mejoras hechas en la finca 

. de Nicolás Uguet que ha sido expropiada, 
. Conforme con el parecer de la Comisión 
: de obras se aoordó no autorizar 6 Rafael 

Bordoy Capó para cerrar con pared y 
alambre el trozo de su finca por donde es
tá m1 toado ei ensanche da la calle de Palat

Ayuntamiento y Junta Municipal de 
esta ciudad durante e, m b de Diciem
bre del eño 1912,
Sesión ordinaria del dia 2.—Se aproba- ' 

ron las actas de iati dos últimas easiones. 
Se aprobaron varias ca ates de gsstos de 
este Manicipio. Se concedió permiso á 
Catalina Vaquer para construir una cesa , 
en el solar que linda co i la calle de Tanler ' 
en la barriada de Porto Golom. Igualmm- : 
te se autorizó á D.a Catalina Aibons pera • 
modificar la fachada de la casa calle de i 
Juaveri númere 14, can la condición que ¡ 
deberá sujetarse á la linea de fachada que j 
sa le señale. Se aoordó imponar para el . 
prcxlmo año de 1913, Bobrs lae conlriba- i 
ciones, Fe mismos recargos del presente . 
año. Sb r.probó le disiribao:ón de fondos ■ 
para el presente mes. Sa ecordó que la 
Comisión de obras informe respecto de la
peiioióü de Andrea L m
de perjoicíOB qa 
do con motivo d 

-ae eob-e pago 
le han ocasiona-ice ae

expropiación da -te
rrenos de Nicolás Uguet qa ¡ tenia en 
arriendo. Se aoordó rog. al Sr. Icgeníero 
de la carnteru de Pon.- Cri m que for
mule el ooneigaleDLa proyecto g o U e 
la formación de loa planos para c ü  
sanche y alínaación de la curva que hac? 
dicha carretera en el sitio d momioado 
Oan Sentas. Se acordó expo ieí e público 
á efectos de reclamauió por espacio da 
seis días el pad?ón de cédulas p * oneles 
formado para el año 1913. Sa acordó va
riar los Biliares para la conshucción de los 
Lavaderos púbiicos cor otros de Son 
Garau. Se acordó autorizar la construc
ción de ana alcantarilla en ia calle del 
Badaluch. Se acordó que la Comisión de 
alumbrado informe sobra coiooar alguoos I

la continuación de ia calle de Santuerí. 
Se concedió permiso á Catalina Pnigserver 
pera cerrar con pared y alambre su solar ' 
que linda con la calle da Dameto. Se acor
dó pase ó informe do la Comisión de Obras 
el plano de urbanizacióo de terrenos en 
¡a barriada de Porta Colom, presentado 
por Rafael Eetelrích. Se acordó el pago de 
los terrenos expropiados á D. Nicolás ¡ 
Uguet, D. Antonio Vaqner y D.6 Carmen ¡ 
Mon?dero para solar de la Estación Enoló- 
gíc y viaa contiguas. Se acordó designar 
al Sr. Alcalde para que autorice en nom
bre y representación de este Municipio la 
escritura pública de adquisición de terre
nos para el solar del edificio de la estación 
Enológica. Se aprobó el señalamiento de 
na»;va^ snbastae y rebaja de tipos de los 
arbitrios Poeetos de la Plaza, Matadero y 
Pesas y Medidas para el dia 19 del presen
ta mes. Se acordó qae la Comisión de 
alumbrado amplié su dictamen sobre oolo- 
opción do faroles públicos para el alambra
do de «ata ciudad. Se acordó remitir á la 
aprobación del Sr. Administrador de con
tribuciones el padrón de cédalas persona
les para el año 1913. Se aprobó el trasla
do de- domicilio solicitado por Andrés 
Vadell. Se acordó exponer al público á 
efectos de reclamación por espacio de 
cinco dias ias partidas fallidas por con
sumos del año 1909. Se concedió per
miso á Juan Gomiia para enlucir la fa
chada de su casa calle de Soler. Sa acordó 
encuadernar algunos libros de estadística 
por estar muy deteriorados. Se acordó 
subvencionar con veinte pesetas á cada 
uno de los guardias nocturnos de este Mu- 
niclpto y con diez pesetas á cada uno de

, loa dos porteros. Y se levantó la sesión.
Sesión extraordinaria del día 17.—Rea- 

■ nido el Ayuntamiento y Junta Pericial 
se aprobaron y firmaron los repartos de la 
contribución territorial, rústica y urbana 
formados para el año 1913. Y se levantó 

I la sasíón.
Sesión ordinaria del dia 23.—Se apio- 

¡ barca las actas de las dos últimas sesiones.

faroles públicos de alumbrado por eiectri- 
cidad. Se acordó continuar en la lista de |
pobres á Jaime Juan. Se acordó dar so- i 
lemnidad al acto de la colocación de la 
primera piedra para el edificio de la Esta
ción Enológica, á cuyo acto, que se cele- i 
brará el Domingo próx mo por la tarde | 
ae invitará a todas las óatoridades de ésta 
y al vecindario, Y se levantó Ja sesión.

Sesión ordinaria del dia 9.—Se aprobó 1 
el acta de la última sesión, Se aprobaron 
seis cuentas de gastos de este Municipio. 
Se acordó que ia instancia de Rafael 
Bordoy G- pó que pide permiso para cerrar 
con pared ó alambre ia parcela de terreno 
qae confine con la calle de Palat, pase á 
informe de la Coiaieión de obras. Se 
designaron á los Sres. Alcalde y al Regi
dor Sindico para presidir las subastas de 
los arbitrios municipales. Se acordó dar 
grao solemnidad á la colocación de la 
^rimerr-. piedra del edificio do Ja Estación 
Enológica invitando al acto á todas las 
Aatoridadre locales civiles, Militares, Ja 
díciaies y Eciesiáaticss y á toda ia vecin
dad, ante cuya multitud el Sr. Arcipreste 
D. Sebastian Planas bendijo la primera 
piedra y acto seguido faé colocada en ella 
el acta después de leída por el S-, Secre
tario D. Mateo RoseePó y Ro r s bIIó  habien
do sido fi mada por el Sr. Alcaide Don 
Gadlermc Puig y Taabr y todas las per- 
sapas que de mas viso quisieron hacerlo, 
ge acordó que i a Comisión de obras ae

i Se aprobó el justiprecio de la parcela qae 
i se expropia á José Fuetee Valle para en- 
i sanche de la calle Mayor. Se aprobó el 

plano de urbanización de terrenos da ana 
! finca rustica sha en el Tencat de la Gova, 
I con.-gaa á la finida colonia de Can Aloa, 
■. qae presentó Rafael Estelrich Caldentey. 
í Se concedió permiso á Antonio Barceló 

para empezar los cimientos de una nueva 
| casa lindante con la nueva vía del paseo 

de la Estación Enológica. Se acordó que la 
Comisión de obras formule unas condicio
nes para edificar en los solares lindantes 
con dicha nueva via. Se aprobaron varias 
cuentas de gastos de este Municipio. Se 

! aprobeion en definitiva varias subastas 
i da arbitrios acordando se hagan otras de 
t ias que quedaron desiertas. Se aprobaron 
' varios fallidos por consumos. Se acordó 

vaiiar los materiales de construcción de 
• las tachadas del edificio para la Estación

Enológica y que el Sr. Director presente el
oportuno proyecto de modificación. Se I José de Olives para efectuar lae obras que 
acoxdó que la Comisión de obras venda en r tenia solicitado.
pública subasta el dia 29 del actual 4 las í Se acuerda gravar con el cincuenta 
tre s de ia tarde las tejas y demás materiales jj por ciento las cuotas del Tesoro, paro 
procedentes dol derribo del corral que ha- L atenciones municipales en la formación

di! padrón de cédulas personales para «1 
próximo año de 1913.
" Se acordó dar oumpiimknto á cuento 
ordena el Sr. Delegado especial del Qq . 
bierno de S. M. en esta Isla, sobre h 
manera de mejorar la higiene y salubridad 
pública.

Se acordó conceder un mee de lioenoii 
al Concejal 8r. Porcada pare anientiru 
de este término municipal.

S^ acordó el pago de varias ouentii 
con cargo á los capítulos correspoudhn-

bilft en la finca de Pedro Joan Vaque? ex
propiada para el solar del edificio de la 
Enológica. Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 30.—Se aprobó 
el acta de la última sesión. Se aprobó en 
definitiva la subasta del arbitrio Matadero 
por el tipo de 3400‘05 pesetas a favor de 
Rafael Estades Adrover. Se acordó conti
nuar en la lista de pobres á Francisco Pl- 
cornell Antich y á María Olives Artigues. 
Sa aprobaron las subastas de algunos ma
teriales procedentes del derribo de la ca- _
seta que existia en la finca expropiada * I tes. 
Pedro Juan Vaquer Ramón. Se aprobaron I Sesión ordinaria, en 2. oonvocatom, 
varias cuentas de gastos de este Municipio. | del día 25.—Se aprobó el acta de la m- 
Se acordó que la Comisión de Alambrado I terior.
proponga el número de faroles qae deben I Se acordó gravar con el cincuenta por 
de añadirse para el alambrado público en | ciento las cuotas del Tesoro para aten- 
esta localidad y qne proponga las condíclo- J ciones municipales sobre impuesto de 
nes para subastar dicho alambrado. Se carruajes, automóviles y caballerías di 
aprobaron les nuevas tarifas para el arbi- J lujo para el próximo eflo de 1913.
trio sobre permisos para edificar. Se acordó ¡ Se acordó conceder permiso a D. José 
arreglar la rasante del solar de la Estación I Torrent Flol para instalar un motor de 
Enológica. Y se levantó le sesión. 1 gas pobre de doce caballos de fuerza es

Felanhx 15 Enero de 1913.—El Alcalde, j la casa n.° 32 de la Piase de Colon.
Guillermo Puig.—P. A. del A.—Mateo Ro- i Se acordó acudir por medio de milw 
selló, Secretario. I oí* al Exorno, al Sr. Ministro de la Guerra

I en súplica de que eea reformada la Uy 
JUNTA MUNICIPAL j de Reclutamiento y Reempiaio del Ejét-

>

Sesión extraordinaria del dia 19.—Ss | ciclo oreando Comisiones Mixtas de Rt- 
aprobó el acta de la sesión exterior. Sa I olutamiento en las Zonas de Menorca é 
precedió luego al examen y discusión del | Ibiza.
presupuesto municipal formado para ei año | Se acordó pase á informe de la C/Otni- 
1913 quedando aprobado por unanimidad. I sión da Hacienda un oficio del Secretarlo 
Y se levantó la sesión. | ú® Sociedad Fomento Industrial y

Felanitx 15 Enero de 1913,—El Aloal- | Agrícola da Menorca, con los extraotoodi 
de, Guillermo Puig.—P, A. del A.—Mateo i dos cuentes que acompaña dicha Sociedad, 
Reselló, Secretario. I Se acordó el pago de varias cuenta coa

I cargo á loe capítulos oorrespondienteB.

Núm. 501 JUNTA MUNICIPAL
.wrTv-n.nrPVTn iw ninnAnim I Sesión ordinaria en 2.a convocatoria, 
AYUNTAMIENTO DE CIUDADELA del dU 1Q _áe aoordó aprobat en todll 

Extracto de los acuerdos tomados por | BQe partes el presupuesto municipal ordl* 
este Ayuntamiento y Junta Muoicipal I nBr¡0 pBra e[ afl0 de 1913 y el expedíeoti 
dorante el mes de Septiembre del año j de arbitrios extraordinarios, quedando en 
1912. I an virtud fijados éstos en Ja cantidad de
Sesión ordinaria, en 2.a convocatoria, I cuatrocientas cuarenta y dos ptee* 

del dia 4.—Se aprobó el acta de la an- I |ts> |egan Tarifa, y el total de los lugre- 
terior. , | sos y el de los gastos en la de noventa y

Se acuerda pasen á informe de la Co» I dog ojento noventa y cuatro peeet» 
misión de Policía Urbana varias instan- I d|ez _ nueve céntimos.
oías de vecinos que solicitan hacer obras. I Se acotdó remitir al Gobierno Civil de 

Se acuerda dar no expresivo voto de | Ia proviua¡a ej expediente instruido pa» 
gracias al Sr. Comisario Regio y Preei- I BOi¡0jtai ¡a autorización de los arbitrio* 
dente del Consejo Provincial de Fomento | extraordínarioe, á fin de obtener ia corree- 
de Baleares por el envío de veinte ejem- I pondiente autorización pare la oobranri 
piares de la cartilla sanitaria contra lae I da |oa mencionados arbitrios.
enfermedades rojas del ganado de Cerda. I Sesión ordinaria, del dia 25. -Se acof 

Se aoordó siguifioar al limo. Sr. Dele- I dd hacer efectivos ios Cupos del loapues- 
gado Especial del Gobierno de 9. M. en | |0 de oonaumos respectivos al año naionl 
esta Isla, que por parte de estos vecinos I de ¡nh novecientos trece, por medio di 
se dá cumplimiento á le Ley del Desean- I Administración Munioipal. ,
so Dominical. I gj extracto que precede fué aprobado

Se acuerda el pago de varíaz cuentas I ea gei| de Noviembre último.
con cargo á los capí tolos correspondien- I Ciudadela. 13 de Febrero de 1913.-* 
tes. . I p, a , del Ayuntamiento.—Sebeiri*8

Sesión ordinaria, en 2.a convocatoria, I pabrer, Secretario.—V,e B.°—El Aloaid®* 
del dia 11.—Sa aprueba el acta da la an- i Qabrjei Saura.
terior. I ------

Se acuerda conceder permiso á Don I Núm. 602
Juan Gelabert Jover, D. Joan Juan An- | vTTNTAMTRNTn DF a t  a Y03 
glada y D, Bartolomé Piris Xalambri pa- I AYUNTAMIENTO DE ALAYU 
ra efectuar las obrai que tienen solicita- I Extracto de los acuerdos tomados 
dag, I Ayuntamiento durante el mes de O»8*

Se acuerda pase á informe de la Co» I bre del afio 1912. „
misión de Policía Urbana una instancia j Ordinaria en 2.a convocatoria del dii 
de D. José de Olives Magarola, qae solí- I —Autorizar para hacer obrai ó fincae 
cita hacer obras. I au respectiva propiedad á loe veciooi80

Se acuerda pase á informe de la Co- I Francisco Pone, Catalina Mellé, Juan * 
misión de Hacienda una sulíolind de los | dal y D. AntonioPalliser. AProbBr¿y.L 
Sefiores Médicos de esta localidad pldien- I varias caentis y recibos. Abrir un W8 ‘ 
do se consigne en el presupuesto que se | especial de coches, carros, y biGloletM 
tramita para el afio próximo, ana subven- I biéndose proveer lo« duefios de 
oión para la Empresa de fabricación de | respectivas que se ha recibido niedho 
hielos. I abono correspondiente. Pegar loe jo*0

Se acordó aprobar la dislribaoión de I y materiales que para arreglar los c8tD‘ 
fondos para ei presente mee. I ee ha devengado en la 2.a quincena de ew 

hielos

fondos para el presente mee.
Se acordó conceder quince dial de

cencía al Sr, Alcalde para aoseniarie

■o ua uoíougeuu vu i* a.
tiembre. Expedir nn oeriifioado 
Uaramieoto á la vecina D.* Benita 
Seguí de ana pieza de tierra que V**

li- 
de

este término municipal. _ _ _
Se acordó el pago de varias cuentas I la seción 19 de este término.

con cargo á loe capítulos correspondien- I Sesión ordinaria en 2.a convocato»"^ 
tes.

Sesión ordinaria, en 2.a convocatoria, 
del día 18.—Se aprobó el acta de la an
terior.

Se acordó conceder permiso á Don

dia 9.—Acuerdos: Autorizar * 
en casas de sos respectivas propi®”1^- 
los vecinos D. Lorenao Pone, D. 
garita Otfila, D. Pedro Bufia y D- 
Aizina. . jjí

Sesión ordinaria en 2? convocaton* 
dia 16.—Autoriaar para hacer 
Serafín Aizina y D. Juan Juanico 
de sus respectivas propiedades. 
y publicar e| fiyteeíp 49 ewi4W w
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n Septiembre. Plantar árboles y ramalee y 
tille 8. Pedro. Pagar jornales y materla- 
¡ei empleados primera qainoena Octubre 

r jos caminos vecinales. Aatoriaar la 
'anl* del Cementerio para vender terreno 
bicer panteones pagando á razón de 50 
.netas metro cuadrado. Comisionar al 
gr, Alcalde, Gonce-jal Sr. Pone y Sr. Seore- 
urfopara asistir Asamblea Ayantamientos 
Üeoorca solicitar Gobierno sopresión im* 
poesto Coceamos desde primero Enero 

i 1913.
Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 

¿¡i 23.—Autorizar á D. Bernardo Garre* । rii y Margarita Pone para hacer obras 
eo fincas de eos respectivas propiedades. 
Aprobar acuerdo Ayuntamientos Menorca 
pedir supresión Impuesto Consumos de l.6 
Enero 1913. Colocar un farol alambrado 
público casa n.° 9 Calle Mirador.

Sesión ordinaria en 2 • convocatorio 
del dia 30.—Acuerdos: Autorizar y pa* 
gü varias cuentas y recibos. Aprobar la 
dlitrlbución de fondos para este mes. 
Qaidir enterado agradecimiento Presi
dente Asotíación Secretarios Ayuntamien
to! Baleares por acuerdó adherirse instan
cia supresión Consumos. Señalar las horas 
mita oía Matadero publico. Dtjir sobre 
jimisa renuncia preeonuda D. Loretto 
Pone Mascar ó del cargo de «Batle» de las 
CVBjSI.

El anterior extracto de acuerdos fuá 
«probado por el Ayuniamiento en sesión 

¡ del dia veinte de Noviembre de mil nove- 
ciintrodoce.

Alaycr 20 Noviembre de 1912.—El Al-
1 elide, Lorenzo Villalonga.— El Secreta

rio, Martin Timoner.

Núm. 1349
Dw Antonio Moles y Castellá, Juez de 

primera instancia é Instrucción del 
Distrito de la Catedral de Palma.

i 
i 
i

i

l 
i

En los autos ejecución de sentencia que 
ii signen ante este Juzgado y Secretaria 
de D. Juan Bestard por el procurador 
D, Bernardo Gomila á nombre de Don 
Pedro Antonio y D, Miguel Mata ó y 
Monserrat contra D * Maciana María Mon- 
leirat y Tomás, se ha acordado sacar á 
Pública subasta por término de veinte días 
*1 siguiente finca embargada á dicha Doña 
Miciina Maria Monserrat.

Una casa en el sitio conocido por El Es- 
üttol del término de la villa de Lluch> 
mayor edificada en una porción de terre- 
oo de extensión noventa palmos de ancho 
Por ciento diez de largo que constituye 
Qoi superficie de nueve mil novecientos 
Ptltnos, que linda al Norte con camino 
Cierto, al Este y Oeste con tierra remá
tenle y al Sur con la de Bernardo Salvé, 
íntipreoiada en la cantidad de mil pese* 
its,

1

i 
a
r 
p
f 
I 
i 
f

i 
i

I 
I

I

1
I 
I

Para cuyo remate queda señalado el dia 
de Julio próximo y hora de la» once, 

We el presente Juzgado y bajo las si* 
lentes condiciones:

1-a Que todo licitador para tomar par- 
19 en la subasta, deberá consignar prévia- 
^ente en mesa del Juzgado, ó en el esta- 
pimiento destinado al efecto, una can- 
idad igual, por lo menos, al diez por 
^nio del justiprecio, sin cuyo requisito 

UA?tín adinitidoa; cuyas consignaciones 
•‘«volverán á sus respectivos dueños 

continuo del remate á excepción de 
*906 corresponda al mujor postor, la 

w n ee^VMá en depósito como giran- 
del cumplimiento de su obíigectóa y 

® ,a caso como parte del precio de la 
«nte.

* No se admitirá postura alguna que 
PteQi^8 doe lercere8 Partea del íaBli"

Caso de estar sujeta la finca que 
^^^gena á oeneo alguno, su capital se- 

oija del precio del remate,
títulos de propiedad de la descrita 

estarán de manifiesto en la Secreta- 
tinPíarS P°der^oa examinar los que qaie- 
*•16?“ PBr,e en la Babasta con los cua- 
ie*k ez6n conformarse y no tendrán de- 

p° Bxijir otros.
Qla QU6ve Jur.ío de mil novecientos 

Q-Aniouio Moles.—Ante mi, Juan

Núm. 1338
D. Antonio Bergali y Masg, Jue» dt 

primera Instancia del Partido de Ma- 
hón.
Por el presente se hace saber á Don 

Francisco Amengua! y Pone, vecino qne 
fué de Cindadela, y en la actua’idac 
ausente en ignorado paradero, que por 
resolución de esta fecha dictada en mé
ritos de la demaoda ejecutiva contra el 
mismo interpuesta por el Procurador Don 
Miguel Alejandre á nombre de la socie • 
dad anónima «Fomento Industrial y 
Agrícola» de Menorca establecida en di
cha Ciudad de Cindadela, en reclamación 
de la cantidad de veinte y cinco mil pese
tas, intereses y costas, que penden ante 
este Juzgado Secretaria única, se ha ra
tificado, de conformidad á lo dispuesto 
en el artículo 1411 de la Ley de Enjui
ciamiento civil el embargo preventivo tra
bado en diez y nueve de Mayo último, 
á instancia de la Sociedad ejecutante y 
para el aseguramiento de las antedichaes 
responsabilidades, sobre el Pailebot «Va
lentina» de la matricula de la referida 
Ciad id de Cindadela, propiedad de dicho 
D. Francisco Amengual y Pone, para 
qne dentro el término de quince dias á 
contar desde el siguiente al de la publi
cación de este edicto en el Bo l e t ín  Of i 
c ia l  de la provincia, pueda oponerse al 
mencionado embargo preventivo, bajo 
apercibimiento, ei no lo verifica, de pa
rarle el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho.

Dado en Míhón á cinco de Janio de 
mil novecientos trece.—Antonio Bergali, 
— P. 8, M,—Juan Rípoll.

Núm. 1360
En virtud del presente edicto que se ex

pida en méritos de lo acordada en resoia- 
ción de esta fecha dictada á solicitad del 
Procurador D. Guillermo Goñaions á nom
bre de la Sra. D.a Antonia Ládico y Gra* 
dolí, Baronesa vludade Benimuslem, de es
ta vecindad en el expediente por la misma 
promovido ante este Juzgado y Secretada 
única sobre aprobación de las operaciones 
divisorias de la herencia relicta por su pa
dre D. Spiridión Ládico Font, fallecido en 
tsia misma Ciudad el dia 13 de Octubre de 
1883 con testamento que otorgó el 23 de 
Septiembre de 1882, ee hace saber á las 
personas ignoradas que pudieran tener in
terés en la indicada herencia, en virtud de 
lo establecido en la olaúsula segunda del 
mencionado testamento, que las operacio
nes di visorias de la repetida herencia for- 
malizadae por el Contador y partidor don 
Fernando Rodríguez y de la Encina, Barón 
de Beuimnsiem, nombrado con las facul
tades necesarias por el testador, se hallan 
de me n ifies lo en la Secretoria de este Juz
gado por término de ocho días, y se les 
previene que si dentro dicho término, que 
empegará á correr al dia siguiente de pu
blicado este edicto en la Gaceta de Ma
drid, no se opone á dichas operaciones 
divisorias, se dictará auto aprobándolas, 
y les parará el percaido á que hubiera 
lugar con arreglo á derecho.

Dado en Mahón á cuatro de Junio de 
mil novecientos trece,—Antonio Bergali. 
—P. S. M.—Juan RipoU.

Núm, 1348
D. Miguel Carmelo Oliver Vilella, Aboga

do, Jue» municipal suplente del distrito 
de la Catedral de la ciuAad de Palma, 
capital de las Baleares.
Mediante el presente edicto hago saber: 

que en el expediente juicio verbal se signe 
por ante este Juzgado municipal del distri
to de la Catedral por el procurador don 
Francisco Pízá á nombre y representación 
de D,M Mana Antonia Font y Ordinas 
viuda y de sus hijos D. Juan, D* Juana, 
D.“ Antonia, D.** Luisa y D.B Francisca 
Bibíloni y Font, contra Antonio Mas j 
Tomás, sos herederos, sucesores ó causa- 
habientes ó los que sean dueños de una 
caea y corral sita en la villa de Montoiri 
calle del Cedrón número 53, que linda, 
por la derecha entrando con casa de Pedro 
Juan Gomila, por la izquierda con la de 
Rosa Vidal y Coll y por el fondo con co
rral de la casa de Jaime Bauzá, queda 
acordada la citación del expresado Anto
nio Más y Tomás, sus herederos, sucesores

ó cansa habientes ó los que sean dueños 
de la descrita finca para el dia diez y 
nueve del que cursa a las doce, al objeto 
de proceder á la celebración del indicado 
jaicio, previniéndoles comparezcan pro
vistos de las pruebas de qae intenten va
lerse.

Y para que sirva de notificación y sita- 
ción al expresado Antonio Más y Tomás, 
sus herederos sucesores ó causa-habientes 
ó los que sean dueños de la descrita finca 
expido el presente en Palma á siete de 
Junio de mil novecientos trace.—Miguel 
G. Olivar,—Baltasar Marqués,

Núm. 1352
D. Sebastián Ferrer y Puigserver, Abo

gado, Juez municipal de la villa de 
Pollensa, provincia de Baleares.
Por el presente edicto se saca á pú

blica subasta por término de diez días la 
finca siguiente,

Una pieza de tierra labraniia compues
ta de casa de labor, noria, alberca, situada 
en el término municipal de la ciudad de 
Alcudia nombrada S‘ Hort dea Moré Ver- 
mey, de cabida de ciento seis áreas, cin
cuenta y seis centiáreas ó sean seis cuar
tones, y linda al Norte con tierras de 
Martin Martí, Corista, al Este con otras 
de Miguel Bísbai, al Sur con finca de 
herederos de D.a Antonia Serra y camino 
de Mantesa, y al Oeste con otra de Don 
Bartolomé Llompart. Habiéndose juatí- 
preciada dicha tinca en dos mil cien ue- 
setas, siendo propiedad de D. José Miró 
Pifia y para hacer pago á D. Antonio 
Cerdá Xamena de ta cantidad de ciento 
cuarenta pesetas y costas.

Quedando señalado para la subasta de 
la misma, el dia veinte y seis del actual 
á las once horas, en los estrados de este 
Juzgado municipal y bajo los pactos y 
condiciones aiguientes.

Primero. El aiódio caso que lo preste 
la referida finca, será de cargo del com
prador.

Segundo. Se saca dicho inmueble á 
pública subasta sin suplir previamente 
la falta de tiiulos de propiedad, habién
dose conforma de el acreedor en los que 
constan en autos que estarán de mani
fiesto en la secretaria de este Juzgado 
para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar pazie en la subasta oon 
los cuales habrán de conformarse los li- 
citadores sin que tengan derecho á exigir 
ningunos otros.

Tercero. No se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes del 
avaluó, debiendo todo postor consignar 
previamente en mesa del Juzgado una 
cantidad igual al diez por ciento del 
avaluó.

Cuarto. Todos los gastos de ¡a subas
ta y remate, escritura de trasparo y de
más que se ocasionen hasta obtener su 
inscripción en el Registro de la piopíe- 
dad, será de cargo del comprador; pues 
asi queda dispuesto en ios referidos autos 
juicio civil sigue ei mentado D. Antonio 
Ceidá Xamena contra D. José Miró Pifia.

Dado en Pollensa á nueve Junio de mil 
novecientos trece,—Sabastián Ferrer.— 
Ante mi, José Gabanellas.

Núm. 1351
Por el presente edicto se hace saber que 

en ios autos jaicio verbal civil promovido 
por D. Bartolomé Femenia Ouart contra 
loe herederos de D. Antonio Gabanellas 
Cerdá, se ha dictado la semencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva, es 
como sigue: «Sentencie.—Pollensa á tres 
abril de mii novecientos trece.—El señor 
D. Gabriel Surada y Cerdá Juez manicí- 
pal suplente de ia presente villa encarga
do de este J uzgado por usar de licencia el 
Sr. Juez municipal propietario, y loe seño
res Adjuntos D. Juan Domingo Martorell 
y D. Juan Amengua* Biznñés; Habiendo 
visto y examinado el presente juicio ver
bal civil seguido ante este J uzgado manici- 
pal por D. Bartolomé Femenia Cuart ma
yor de edad, casado, tendero, natural y ve- 

i ciño de esta villa, contra loa herederos que 
1 se ignoran del difunto D. Antonio Cabane* 

lias Cerdá para que le pague a ¡a cantidad 
de decientas cincuenta y cuatro pesetas, y 
Resultando etc.=FaiiamoB: que debemos 
condenar como condenamos á lo8 bere-

3
deros deldífonto D. Antonio CabsuGlías 
Cerdá desconocidos, a qne pagu?n ai actor 
D. Bartolomé Femenia Cuart la c«ntidad 
de docientaa cincnenta y cuatro pesetas, 
más las costas y gastos de este juicio den
tro de quinta día, y molifiqúese esta sen
tencia conforme previene la L y proce
sal á los demandados por medio da edic
tos insertos en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia y fijación de loe mismos en el 
sitio público y de coetnmbre de esta po
blación. =Asi por esta nuestra sentencia 
definitivamente juzgando lo proonneia- 
mos, mandamos y firmamos, fecha nt re- 
tro.=Gabriel Sureda,=Juan Amengual. 
=Juan Domingo.=Leida y pabiieeda hi 
sido la anterior psntencia por ei mismo 
Sr. Juez y Sres. Adjuntos que ía suscri
ben estando celebrando audiencia pública 
en el mismo dia de su fecha y doy fé.=8 
José Gabanellas, Secretario».

Por tanto, eo cumplimiento de lo acor* 
dado en la prek serta sentencia y para 
que sirva de notifioacióa eo forma á los 
ignorados herederos del difunto D Anto
nio Gabanellas Oardá, se publica 91 pre
sente edicto en Pollones á nueve Junio de 
da mil novecientoe irece.—Sebaeuáu Fe* 
rrer.—Ante mi.—José Gabanellas, Se
cretario

Núm. 1335
Don Pedro Bordoy Gomila, Recaudador 

Ejecutivo de la Zona de Manacor Je la 
que es Arrendatario Don Bartolomé 
Mir y Oalafell.
Hago saber: Que en loe expedientes 

Ejecutivos que me hallo instruyendo con
tra Don Antonio Saneó Rigo, Don Juan 
Garcías Morado y Don Marcos Vidal 
Vidal, por débitos á Ja Contnbciaón Te- 
zritorial rustica el primero y el último y á 
la Coutribucíóü Torrliorial urbana el se
gundo, de loe presupuestos de 1909 á 
1912, de 1911 á 1912 y de 1910 á 1912 
respectivamente; resulta que la finca em
bargada al deudor Don Antonio Saneó 
Rigo consistente en dos cuarton-se equiva
lentes á treinta y orneo ársae cíQouaüta 
céntiareas eitaado en ei término de Felá- 
nitx y punto llamado El Pon Nou; consta 
inscrita á favor de Don Onofre Saneó 
Bailester al folio 127 libio 13 irs-slaoión 
dominio Felenitx; que ia embarg-da á 
Don Juan Garcías Moreno, consistente en 
una casa y corral en la villa de Samafiy 
Galle del Mayoral número 24 consU ins
crita á nombre de Maria Vidal y Ciar en 
la inscripción pnrarra flaca número 1617 
folio 90 del tomo 39 de Saniañy; y qne la 
embargada á Don Marcos Vidal Vidal 
consistente en tres cuartones equivaienles 
á cincuenta y tres áreas veinte y cinco 
céntiareas, situada en el término de San

' tañy y punto llamado Cap des Moro, 
I consta ineorita á nombre de Doña Jacobs 
| Vidal Vidal al folio 72, del tomo 87 de 
I Santañy finca número 3881.
¡ Y teniendo en cuenta Jo que dispone ei 
¡ articulo 145 letia E, de ia loBirucción de 

26 de Abril de 1900, que cuando una finca 
sea de distinto poseedor ai en que vayan 
extendidos los recibos talonarios que con 
los que se han seguido en el procedimien
to ejecutivo ee requiera de pago á los 
actuales poseedores que lo resultan set 
Don Onofre Ssnsc Billester, Doña María 
Vidal Ciar y Doña Jaooba Vidal Vidal 
para que en el plazo dd cinco días á 
contar desde la notificación solventen sin 
recargo alguno el principal débito y casa 
de no verificarlo espídanse certificaciones 
sustanciadas de ios particulares referidos, 
remitiéndose a la Tesorería de Hacienda 
para la declaración dal apremio de primer 
grado, iniciándose con ello el procedí

, miento ejecutivo contra los terceros po- 
; veedores.
‘ Asi pués y no constando á esla Recau- 
! dación el domicilio ue los actuales posee

dores, ni que tengan ¿n esta localidad 
persona que los represente, con quien 
puedan tener efectivas lae notitiottoiones 

i en cumplimiento de lo prevenido en loe 
párrafos 3.° y 4.° del articulo 142, de 1» 

, citada Instrucción, se publica el piestáte । por medio del Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
' provincia para que buzia sos efectos.

Felanitx á 10 de Junio de 1913.—El 
Recaudador Ejecutivo, Pedro Bordoy.
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Depositaría de fondos riunicipales de Capdepera 
------- * w-------

CUENTA del cuarto triiuestr ? de 1912 que rinde el Depositario
PRIMERA PARTECu e n t a  d e  c a j a  Pesetas

Existencia en mi poder en fio del irimestr anterior,.................................. 3120*32
Ingresos en e! trimestre de esta cuenta, . , , ........................................ 6511*80

Cargo. , , , .................................   . 9632'12
Data por pegos verificados en igual trimertre.................................................. 7544*63

Existencia en mi poder para el trimestre < ae signe....................................... 2087'49

Depositaría de fondos municipales de Manacor
■-----------------------------------

CUEN1A del cuarto triniestrc del año 1912 que rinde el Depositario
PRIMERA PARTE. -Cu e n t a  d e  c a j a ___Peieta»

Existencia en mi poder eu fia del trimestn anterior. . . . , 
Ingresos en ei trimestre de esta cuenta.............................................

• • 7730^
. . 3626014

Cargo............................  . . , .
Data por pagos verificados en igual irímes re............................ .....

. . 43990'40"

. . 40796'29

Existencia en mi poder para el trimestre q ae sigue....................... . . 3194'1*

SEGUNDA PARTE,—Cu e n t a  po b c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
ti imestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operaciones

Propios.................................................  . » » >
Montes................................................... » • »
Impaestos , ........................................ 281'66 1275'76 1557'42
Beneficencia............................................. > > »
Instrucción pública............................ » » *
Corrección pública » • »
Extraordinarios.................................. ..... .» 196'52 196'52
Resultas................................................... 2638*09 » 2638'09
Recursos legales para cubrir el déficit. 3735*54 5039'52 8775*06
Reintegros, , ........................................ > » »

Cargo pesetas. , , 6655-29 6511*20 13167 09

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento....................... 272'39 3659'90 3932'29
Policía de Seguridad............................... » » »
Policía urbana y rural. . , , . . 18'75 480'00 498*75
Instrucción pública.................................. i » »
Beneficencia. ........................................ 15'00 245'85 260'85
Obras públicas............................  , . 338'25 615'20 953'45
Corrección pública.................................. 95*52 95'52 191'04
Montes. ................................................... » • »
Cargas......................................................... 2103'88 2383'16 4487'04
Obras de nueva construcción. . . . » » »
Imprevistos .....< i. , 691'18 65'00 756'18
Resultas . . , . ............................. » > »

Data pesetas. . . . 3534*97 7544'63 11079*60
La precedente cuenta está co. forme con o qoe resulta de ios libros de la Depositaría» 
En Capdepera á 2 Enero 1913,—El De oaitatio, Pedro Fiaqaer,—Conforme.—El

Secretario-Contador, Pedio José Vaquar. V,0 B.°—El Alcalde, Bartolomé Melis.

SEGUNDA PARTE,—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del’ 
trimestre anterior

Operacionesj 
en este trimestre

TOTAL 
de lae operaeionet

Propios....................................................... » 50'00 50'00
Montes . . ........................................ » » •
Impuestos............................................. 15638'94 7344'18 22983'12
Beneficencia. . .................................. 927'54 4144'25 5071'79
Instrucción pública............................ ..... » > »
Corrección pública............................  , 6095'51 3831'59 9927'10
Extraordinarios..................................  , 127*50 403*92 531*42
Resaltas................................................... 1319-55 1319'55
Recursos legales para cubrir el déficit. 32146'35 20486*20 52632'55
Reintegros............................................. » » ■ »

Cargo pesetas . . 56255*39 3626^'14 9251o'o3

PAGOS
Gastos del Ayuntamiesio < . . . 6334'03 3921'56 10250'69
Policía de Seguridad............................ 2132-02 937'50 3069*52
Policía urbana y rural............................. 7692-04 5343*65 13035'69
Instrucción pública.................................. 807*00 1217-00 2024'00
Beneficencia........................................  . 250'00 3571*21 3821*21
Obras públicas....................................... 7640'83 3539*94 11180*77
Corrección pública.................................. 1063'75 7264*10 8327'85
Montee.................................................. > » »
Cargas........................................................ 20075*07 13519*73 33594*80
Odias de nueva construcción. , . . 1458*06 14*80 1472'86
Imprevistos.............................................. 1072*33 1466*ü0 2539'13
Resultas................................................... » » »

Data peseras. . . 48525-13 4U796-29 89321'42
La precedente cuenta tato conforme con o que resalta de los hb^os de la Deposi^'ÍM 
En Manacor á 15 Ecero de 1913, —El Depositado, Jorge Vidal—Conforme.—El 

Secretario-Contador, Francisco Nadal.—V.° B.°—El Alcaide, Bartolomé Rosselió.

Nu i l . 183

Depositaría de fondos municipales de Muro

CÜEN1A del cuarto irímestro del año 1912 que rinde el Depositario
PRIMERA PARTE —Cu e n t a  d e  c a j a  P«etae

Existencia en mi poder en fin dei trimest.-e anterior.................................. 7174*59
Ingresos en el trimestre de esta cuenta......................................................... 12900*64

Cargo............................................................... 20084*23
Data por pagos verificados en igual irimeaKe- 17727*86

Existencia en mí poder para el trimeetre qie sigue, . । . . , , . 2356'37

Núm.. 270

Depositaría de fondos municipales de Pollensa
CUENTA del cuarto trimestre del año 1912 que rinde el Depositario.

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a j a  Pesetas^
Existencia en mi poder an fin del trimestre anterior. .................................. 2514'89
Ingresos en el trimestre de esta cuenta...........................................  . . . 17715'04

Cargo. , . ................................... 20229'93
Data por pagos verificados en igual trimestre................................................. 19664*23

Existencia en mi poder para el trimestre qué sigue....................................... 565*65

SEGUNDA PARTE,—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

SEGUNDA PARTE.-—('UENTA POR CONCEPTOS INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones t o t a l  
de las operación^

Saldo del 
ti i aeatie anterior

r । iTi.irtS.
Operaciones^^ 

en este trimestre
TOTAL __ ; 

de las operacionesINGRESOS]
Propios.......................................................
Montes........................................................
Impuestos..................................................
Beneficencia....................... ..... . . .
Instrucción pública..................................
Corrección pública...................................
Extraordinarios.
Resaltas............................................   ,
Recursos legales para cubrir el déficit.
Rfdniegroe.................................................

Cargo pesetas. . , ,

>

Propios................................................  .
Montes...................... ..... ............................
Impuestos . ........................................
Beneficencia
Instrucción pública ...... 
Correcoióü pública............................  •
Extraordinarios, . ............................. 
R. sullas............................................  «
Recursos regales para cubrir ei déficit. 
Reintegros..................................................

Cargo pesetas. . .

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. , , . . 
Policía de Seguridad
Policía urbana y rural. . , . . . 
Instrucción pública............................ .....
Beneficencia. ........................................  
Obras públicas........................................ 
Corrección pública.................................. 
Montes.......................................................
Cargas......................................  . , .
Obras de nueva construcción . , , 
Imprevistos.............................................  
Resultas...................................................

»

19u0‘50
»

"»
»

1701'85 
7934-27 
3100 *U0

»

*

1971'50
»
»
>

299'00
»

10639*14

»
»

3872'00
»
»
>

2000'85 
7934*27

13739*14

>
1774'50

»
»
»

1214'70
26324-46

29313 66

> 
1165'90

»
»
»

16*25 
>

16532'89 
»

1í715u 4

»
2940-40

>

16*25 
1214'70 

42do7*3»

14636-62 12909*64 27546-26 PAGOS

2466'28

797'00 
170'00

»
1217'25 

>
273'50

2425 00 
113'00

»

2998'28

1959'50
140'00
699-75

1286*55
470*28
273*50 

8608'72 
1291*28

»
>

2464'56
»■-

2756'50
310*00
699'75

2503*80
470*28
547*00

8608'72 
3716'28

113*00
>

Gastos del Ayuntamiento.......................
Policía de Seguridad............................
Policía urbana y rural............................
lusírucción pública................................. *
Beneficencia. . ..................................
Obras públicas -...................... ..... .* *
Corrección pública..................................
Montes...........................
Ca'RM........................................................
Obras ae nueva coaetrucción. . . .
Imprevistos
Resultas . , . ..................................
__________ ______ Data peseta». , ,

La precedeote cuenta esiá conforme cc
En Pollensa a 31 de Diciembre de 191

me.—El SeoreianorContadoí, Gabikl G

PALMA.—Esc

7435*05 
1496 00 
1051'60
485-00 

3056-20 
4664*32

»
>

8576*10
»

34'50
»

26798*77

3853*79
748*00
406*30
385*00

1883-75
2861*27
857*50

»
7243*75

»
1315*49

___  103*43
19664'28

112d 8'84 
2246'00

d70‘ü0 
4339'^ 
7523-^

, 857'00

lósiy*86

1349'^ 
lus^y,

MaríoreU*
Data pesetas. . .

La precedente cuenta está conforme oc
En Muro á 4 Enero 1913.—El Depos 

ífo-Contador, Francisco Campanear Car

7462*03
u d que resulta 
te ío, Gabriel 8 
rió.—

17727*86 
de los libzos de 
erra,—Conform 
El Alcalde, Gab

25189*89
la Depositaría, 
e.—El Secreta- 
rifll Campear.

U que AKqUilK Uti ¿uo I1U:.UD Uti 
2. —Ei Depositario, Auiomo J 
airaud.—V.° B.e—El Alcalde,

u e l a -Tipo u r á e ic a

M.C.D. 2022


